
El Código Penal de Colombia contempla el agravamiento de penas para quienes asesinen, 
torturen o secuestren periodistas, entre otros profesionales. El tema está expresado en los 
artículos 104 (acápite 10), 135 (acápite 5), 170 (acápite 9) y 179 (acápite 4). 
 
Reforma del Código Penal de Colombia que entró en vigencia de julio de 2001 
 
Artículo 103. Homicidio. El que matare a otro, incurrirá en prisión de trece (13) a veinticinco (25) 
años. 
 
Artículo 104. Circunstancias de agravación. La pena será de veinticinco (25) a cuarenta (40) años 
de prisión, si la conducta descrita en el artículo anterior se cometiere: 
 
1. En la persona del ascendiente o descendiente, cónyuge, compañero o compañera permanente, 
hermano, adoptante o adoptivo, o pariente hasta el segundo grado de afinidad. 
 
2. Para preparar, facilitar o consumar otra conducta punible; para ocultarla, asegurar su producto o 
la impunidad, para sí o para los copartícipes. 
 
3. Por medio de cualquiera de las conductas previstas en el Capítulo II del Título XII y en el 
Capítulo I del Título XIII, del libro segundo de este código. 
 
4. Por precio, promesa remuneratoria, ánimo de lucro o por otro motivo abyecto o fútil. 
 
5. Valiéndose de la actividad de inimputable. 
 
6. Con sevicia. 
 
7. Colocando a la víctima en situación de indefensión o inferioridad o aprovechándose de esta 
situación. 
 
8. Con fines terroristas o en desarrollo de actividades terroristas.  
 
9. En persona internacionalmente protegida diferente a las contempladas en el Título II de éste 
Libro y agentes diplomáticos, de conformidad con los Tratados y Convenios Internacionales 
ratificados por Colombia. 
 
10. Si se comete en persona que sea o haya sido servidor público, periodista, juez de paz, 
dirigente sindical, político o religioso en razón de ello. 
 
 
Artículo 135. Homicidio en persona protegida. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto 
armado, ocasione la muerte de persona protegida conforme a los Convenios Internacionales sobre 
Derecho Humanitario ratificados por Colombia, incurrirá en prisión de treinta (30) a cuarenta (40) 
años, multa de dos mil (2.000) a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de quince (15) a veinte (20) años. 
 



Parágrafo. Para los efectos de este artículo y las demás normas del presente título se entiende por 
personas protegidas conforme al derecho internacional humanitario: 
 
1. Los integrantes de la población civil. 
 
2. Las personas que no participan en hostilidades y los civiles en poder de la parte adversa. 
 
3. Los heridos, enfermos o náufragos puestos fuera de combate. 
 
4. El personal sanitario o religioso. 
 
5. Los periodistas en misión o corresponsales de guerra acreditados. 
 
6. Los combatientes que hayan depuesto las armas por captura, rendición u otra causa análoga. 
 
7. Quienes antes del comienzo de las hostilidades fueren considerados como apátridas o 
refugiados. 
 
8. Cualquier otra persona que tenga aquella condición en virtud de los Convenios I, II, III y IV de 
Ginebra de 1949 y los Protocolos Adicionales I y II de 1977 y otros que llegaren a ratificarse. 
 
 
Artículo 169. Secuestro extorsivo. El que arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una persona con 
el propósito de exigir por su libertad un provecho o cualquier utilidad, o para que se haga u omita 
algo, o con fines publicitarios o de carácter político, incurrirá en prisión de dieciocho (18) a 
veintiocho (28) años y multa de dos mil (2.000) a cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Artículo 170. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas señaladas en los artículos 
anteriores se aumentarán de una tercera parte a la mitad, si concurriere alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 
1. La conducta se cometa en persona discapacitada que no pueda valerse por sí misma o que 
padezca enfermedad grave, o menor de dieciocho (18) años, o que no tenga la plena capacidad 
de autodeterminación, o que sea mujer embarazada. 
 
2. La privación de la libertad del secuestrado se prolonga por más de quince (15) días. 
 
3. Se ejecuta la conducta respecto de pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad, cuarto de 
afinidad o primero civil, sobre cónyuge o compañera o compañero permanente, o aprovechando la 
confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o algunos de los partícipes. 
 
Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier forma de 
matrimonio o de unión libre. 
 



4. Cuando la conducta se realice por persona que sea servidor público o que sea o haya sido 
miembro de las fuerzas de seguridad del Estado. 
 
5. Cuando se presione la entrega o verificación de lo exigido con amenaza de muerte o lesión, o 
con ejecutar acto que implique grave peligro común o grave perjuicio a la comunidad o a la salud 
pública. 
 
6. Cuando se cometa con fines terroristas. 
 
7. Cuando se obtenga la utilidad, provecho o la finalidad perseguidos por los autores o partícipes. 
 
8. Cuando se afecten gravemente los bienes o la actividad profesional o económica de la víctima. 
 
9. Si se comete en persona que sea o haya sido periodista, dirigente comunitario, sindical, 
político, étnico o religioso en razón de ello. 
 
10. Cuando se trafique con la persona secuestrada durante el tiempo de privación de la libertad. 
 
11. En persona internacionalmente protegida diferente a las señaladas en el Título II de éste Libro 
y agentes diplomáticos, de conformidad con los Tratados y Convenios Internacionales ratificados 
por Colombia 
 
Artículo 178. Tortura. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o 
psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por 
un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por 
cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en prisión de ocho a quince 
años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales vigentes, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena 
privativa de la libertad. 
 
En la misma pena incurrirá el que cometa la conducta con fines distintos a los descritos en el 
inciso anterior. 
 
No se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones 
lícitas o que sean consecuencia normal o inherente a ellas. 
 
Artículo 179. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas previstas en el artículo anterior se 
aumentarán hasta en una tercera parte en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando el agente sea integrante del grupo familiar de la víctima. 
 
2. Cuando el agente sea un servidor público o un particular que actúe bajo la determinación o con 
la aquiescencia de aquel. 
 
3. Cuando se cometa en persona discapacitada, o en menor de dieciocho (18) años, o mayor de 
sesenta (60) o mujer embarazada. 
 



4. Cuando se cometa por razón de sus calidades, contra las siguientes personas: 
servidores públicos, periodistas, comunicadores sociales, defensores de los derechos 
humanos, candidatos o aspirantes a cargos de elección popular, dirigentes cívicos, 
comunitarios, étnicos, sindicales, políticos o religiosos, contra quienes hayan sido testigos 
o víctimas de hechos punibles o faltas disciplinarias; o contra el cónyuge, o compañero o 
compañera permanente de las personas antes mencionadas, o contra sus parientes hasta 
el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
 
5. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado. 
 
6. Cuando se cometa para preparar, facilitar, ocultar o asegurar el producto o la impunidad de otro 
delito; o para impedir que la persona intervenga en actuaciones judiciales o disciplinarias. 
 


